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Saraí Oltehua Rosales 

Gustavo Acevedo Moran 

Yunaira Elizabeth Márquez Ascencio 

Jesús Octavio Valenzuela Cannon 

osé Carlos Sandoval Pérez 
Ana Lucía Del ado Torales 
Mariela Valenzuela Fragoso 

Sara Eisa Chon Ramírez 
Francisco Carlos Arias Flores 
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Delegada XVI 

Delegado XVI 

Delegada XVII 

Delegado XVII 

Presidente 
Secretaría General 
Secretaría de Organización y Estrategia 
Electoral 
Secretaría de Administración Finanzas 
Coordinador Jurídico 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 
No 

Si 
Si 

LISTA DE ASISTENCIA DEL COMITÉ MUNICIPAL EN TIJUANA 

Nombres Cargo Asistió 
Rosa MarS?arita García Zamarripa Presidenta Si 
Martha Ofelia Fonseca Sánchez Secretaría General Si 

José Ramón Ríos Ledón 
Secretaría de Organización y Si 
Estrategia Electoral 

Edgar Antonio Acosta Maldonado 
Secretaría de Administración y Si 
Finanzas 

Rocío Esther González Calvillo Coordinadora Jurídica Si 

-

LISTA DE ASISTENCIA DEL COMITÉ MUNICIPAL EN ENSENADA 

Nombres Cargo Asistió 
Hohanes Marinka Vyera Hots Presidenta Si 
Manuel Lira Hernández Secretaría General No 
Alondra Castañeda Pérez Secretaría de Organización y Estrategia Si 

Electoral 

Elnath Sugeil Villalobos lbarra Secretaría de Administración y Si 
Finanzas 

José Luis García Gómez Coordinador Jurídico Si 

LISTA DE ASISTENCIA DEL- COMITÉ MUN-ÍCÍPAL EN TECATE 
Nombres Cargo AsiKiÓ 

Juan Ernesto López Montañez Presidente Si 
Brenda Guadalupe Alcaraz Figueroa Secretaría General Si 
Jairo Noé Mendoza Guzmán Secretaría de Organización y Si 

Estrategia Electoral 
Kristian Karina Alcaraz Figueroa Secretaría de Administración y No 

Finanzas 
Yadira Elizabeth Renata Cota Coordinadora Jurídica Si 
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lmelda Melendrez Cruz 

osé Martin Hernández Re noso 
Diana Lizbeth Melendrez García 
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Presidenta 
Secretaría General 
Secretaría de Organización y Estrategia 
Electoral 
Secretaría de Administración Finan.zas 
Coordinadora urídica 

Si 
Si 
Si 

Si 
Si 

LISTA DE ASISTENCIA DEL COMITÉ ESTATAL DE VIGILANCIA -
Nombre Cargos Asistió 

Paul Dávila Molina Presidencia Si 
Brenda Guadalupe Alcaraz Fi2ueroa Vicepresidencia Si 
Sara Contreras Zarate Secretaría de Acuerdos Si 

LISTA DE ASISTENCIA DE LA COMISION ESTATAL DE HONOR Y JUSTICIA 
Nombre e s A,sisti6 

Idalia G6mez Rivera Presidencia Si 
Rubén Vice residencia No 
Yadira Elizabeth Renata Cota Secretaría de Acuerdos Si 

Lorena Ontiveros Cárdenas Presidencia 
osé Ricardo Muñoz Mata Secretaría Técnica Si 
Marfa Mercedes An lo Félix Comisionada Si 
uan Francisco Renata Cota Comisionado Si 
airo Noé Mendoza Guzmán Comisionado Si 
Patricia Alcaraz Fi ueroa Comisionada Si 
Ma ra Adilene Cortes Mateo Comisionada No 

Establecido lo anterior, resulta importante tomar en consideración la situación que 

actualmente prevalece en el Partido con respecto de los órganos que se encuentran en 

funcionamiento efectivo, esto con la finalidad de determinar si cumplió con el quórum 

necesario para que el Congreso Estatal1 sesionara y sus acuerdos tuviesen validez. Luego 

entonces, se deberá contrastar el número real de conformación de la Congreso Estatal, 

contra las personas que asistieron, siendo estos los integrantes del Comité Estatal e 

integrantes de la Comisión Política Estatal, respectivamente. 

1 Artfculo 19. El Congreso Estatal constituye la autoridad suprema del Partido y sus declslanes son obll¡atorlas para todos sus mllltantes 
y órganos. Se Integra por: 1.- Los miembros del Comité Directivo Estatal; 11.- Los miembros de la Comisión Polítiea Estatal; 111.- Las ~ 
Delegaciones que en cada Distrito Electoral Uninominal hayan sido electas por sus Comités Distritales, e n la forma y términos que señale 
la convocatoria para el Congreso Estatal y que expida el Comité Directivo Estatal; IV.- Las y los Diputados/as Locales, Gobernadores/as y ·· 
Munícipes miembros de este Partido Político; V.- Las y los Presidentes/as y Secretarlos/as Gene rales de los Co mités Directivos Municipales; · . , ./ 
VI.- La o el Coordinador/a Estatal de las o los Diputados/as Locales; VII.- La o el Coordinador/a Estatal de Ayuntamientos; y VllJ.- Las y los 
Ex Presidentes/as del Comité Directivo Estatal. 
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En consecuencia, se determina que el Congreso Estatal, sesionó con la asistencia de 15 

integrantes, de 27 que conforman dicho Congreso, siendo esto suficiente para declarar 

quórum legal y este pueda sesionar dando con ello cumplimiento a los dispuesto en los 

artículos 26 y 27 de la norma Estatutaria del Partido. 

Lo anterior, es precisamente lo que obedece el propósito ·el tener en funcionamiento 

efectivo los órganos internos, por lo cual se lleva a cabo dicho Congreso con la finalidad de 

realizar la designación de Delegados en los 17 Distritos Electorales, así como la de los 

integrantes de los 5 Comités Directivos Municipales; del Comité Estatal de Vigilancia e 

integrantes de las Comisiones Estatal Electoral y de Honor y Justicia, respectivamente. 

D) ACTA DE SESIÓN 

De la lectura y análisis del documento denominado Acta del Congreso Estatal, se constata 

que el 31 de octubre del año que transcurre, se celebró dicho Congreso, de igual modo que 

los CC. José Alfredo Ferreiro Velazco, Francisco Javier Parral León y Martín Daniel 

Hernández Saavedra, fungieron como Presidente, Vicepresidente y Secretario Técnico; 

respectivamente, del Presídium y que se aprobaron en sus términos los puntos del orden del 

día. 

Asimismo, se advierte que el Secretario procedió a verificar la asistencia de los convocados, 

es decir, de los integrantes del Comité Estatal, así como de los integrantes de la Comisión 

Política a fin de llevar a cabo el desarrollo del Congreso Estatal del Partido y una vez hecho 

esto se informó que se encontraban presentes 14 de los 27, por lo que manifestó que existía 

el quórum legal para desahogar y atender los puntos enlistados en el orden del día, de la 

Sesión del Congreso Estatal. 

Cabe señalar que del Acta de la sesión se desprende que el vicepresidente del presídium hizo 

del conocimiento a los presentes que, en relación a la Base Quinta de la Convocatoria, misma 

que establecía lo relativo al registro de planillas y fórmulas, precisando que solo se habían 

registrado una planilla para integrar cada uno de los Comités Municipales en el estado, así 

como también una fórmula para integrar los 17 distritos electorales, así como también una 

fórmula para integrar la Comisión Estatal de Honor y Justicia, y una fórmula para integrar la 

Comisión Estatal Electoral. 

En virtud de ello, el Presidente puso a consideración de la Asamblea el modificar el punto 6 

de la Base Sexta de la Convocatoria a fin de que el voto se ejerciera de manera libre y di recta, 

más no así, de manera secreta dado que, al no existir planillas, ni fórmulas diversas qu~ 

pudiesen oponerse a dicha elección. Del mismo modo propuso que al efecto de cantar J,~ 
voto emitido de manera económica, libre y directa en la elección de los órganos, fuese ev 
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Secretario Técnico del presídium fungiera como escrutador, por lo cual fueron aprobadas 

por unanimidad dichas propuestas. 

En ese mismo sentido, se propuso que una vez que el vicepresidente pusiera a consideración 

cada de las elecciones, se llevara a cabo la toma de protesta respectiva para dar cumplimiento 

al punto 9 de la Base Sexta de la Convocatoria. 

VII. INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DIRECTIVOS 

En ese orden de ideas se procederá a analizar el procedimiento sometido a revisión de esta 

autoridad electoral, para ello será necesario verificar si la representación partidista atendió 

el cumplimiento del principio de paridad de género en la integración de sus órganos, en 

concordancia a lo preceptuado en el artículo 3 1 ; fracción IV, de los Estatutos del Partido. 

Al respecto es de tener presente, que dentro de las atribuciones y deberes del Comité 

Estatal, está la de procurar la paridad en la integración de los Comités Estatales y Municipales, 

así como de todos los órganos internos que conforman el partido con el objetivo de 

promover la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, esto en concordancia con lo 

establecido en la Base Quinta, inciso b) de la Convocatoria emitida el 14 de octubre del año 

que corre, así como de la jurisprudencia 20/20182
• 

Por tanto, para cumplir con el fin de garantizar la debida conformación de los Delegados 

Distritales, así como en la elección de los Comités Directivos Municipales, Comité Estatal de 

Vigilancia, Comisión Estatal de Honor y justicia y de la Comisión Estatal Electoral, cuya 

integración se realizó de la siguiente manera: 

Vll.l DELEGADOS DISTRITALES 

Como puede observarse, existe proporción paritaria en la integración de los órganos, como 

se explica a continuación: 

Gabriela Guadalupe García Espinoza 

Sergio Sandoval Pérez 
1 Mario Alberto Arellano Gutiérrez 

Distrito 
Electoral 

11 

M 
H 
H 

1 PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POÚTICOS TIENEN lA OBLIGACÓN DE GARANTIZARLA EN LA 
INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN. De la Interpretación s/mrndtica de los artkulos 1°, 4º y, <fl, Base 1, párrafo 
segundo, de la Constitución Polltka de los Estados Unidos Mexicanos; 3, p6rrafo 3 y, 37, párrafo 1. inciso e), de la Ley General de Partid\ 
Políticos; as( como 36, fracción IV, ele la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se desprende que los Institutos políticos deben '. 
garantizar /e¡ participación efectiva de ambos géneros en la Integración de sus Ófianos de dirección, as( como promover la representación igualitaria \ 
entre mujeres y hombres dentro de sus estructuras internos. Por tanto, aunque la normativa interna de /os partidos políticos no prevea la paridad \ / 
de fénero o no la de('ma ellpresomente, éstos se encuentran obllfados a observarla en la lntqraclón de dichos drganos, por tratane de IH1 estándar · , /-' 
constitucional que garantiza la particlpocJOO efectNo de las mujeres. .. ". \ • ' 
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Martha Patricia Campos Hinojosa 

Liliana Betsabee López González 

Brandon Ozyel Herrera Díaz 

Héctor Gabriel Barragán Benítez 

Rosalva García Armenta 

María del Carmen Sandoval Pérez 

José Martín Sandoval Pérez 

Lorena Ontiveros Cárdenas 

Jairo Noé Mendoza Guzmán 

Juana Barrios del Toro 

José Gabriel Sánchez Galindo 

Tornas Ramírez Mendoza 

María de Jesús Fernández Díaz 

Esteban Salgado Obispo 

Juana Alicia Vargas Hernández 

Aracely Santiago Xilohua 

Alexander T erriquez Morales 

María de jesús Medina Zaragoza 

Noemí Elizabeth González Calvillo 

Eva Carmina García Zamarripa 

Guadalupe Nava Ribera •(hombre) 

Helia García García 

Leonardo Daniel Sanz Medina 

Dora Luz Castro Reyes 

Perfecto Morales Presteguin 

Rolando Carrillo León 

Noemí Sastre !barra 

Saraí Oltehua Rosales 

Gustavo Acevedo Moran 

Yunaira Elizabeth Márquez Ascencio 

Jesús Octavio Valenzuela Cannon 
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11 M 

111 M 

111 H 

IV H 

IV M 

V M 

V H 

VI M 

VI H 

VII M 

VII H 

VIII H 

VIII M 

IX H 

IX M 

X M 

X H 

XI M 

XI M 

XII M 

XII H 

XIII M 

XIII H 

XIV M 

XIV H 

X.V H 

X.V M 

X.VI M 

X.VI H 

X.VII M 

X.VII H 

A efecto de dilucidar lo anterior, es necesario señalar que la Base Quinta de la Convocatoria, 

que en la elección de las fórmulas de Delegados Distritales se debería postular a una mujer y 
a un hombre, debiendo atender la regla de paridad misma que implica que en cada Distrito 

Electoral se deberán elegir 2 delegados, y postular 1 hombre y 1 mujer por cada uno, a fin de 

contar con la misma cantidad de mujeres y hombres en la elección de dichas figuras, bajo la 

regla de 50-50. ~ 
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Por su parte en la instauración de los Comités Municipales3
, la regla de paridad implicaría que 

exista una integración de comités en una proporción 3-2 ya para el género femenino o 

masculino (paridad horizontal), así como una conformación paritaria vertical y que de manera 

alternada entre los géneros se integran las secretarías de cada uno de estos órganos 

municipales, y en lo que referente a la elección de los Comités Municipales, se efectuó de la 

manera siguiente: 

COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES 
PLAYAS 

CARGOS MEXICALI TI JUANA TECATE ENSENADA DE 
ROSARITO 

Presidencia H M H M M 
Secretaría General M M M H H 
Secretaría de Organización M H H M M 

Estrate ·a Electoral 
Secretaria de Admlnlstrac:i6n y M H M M H 
Finanzas 
Coordinación Jurídica H M H M 

Como se puede observar dichas integraciones en lo que respecta a los Comités Municipales 

de manera horizontal, se eligieron a 3 mujeres y 2 hombres como Presidentes; y de manera 

vertical, en Mexicali 2 hombres y 3 mujeres; Tijuana 2 hombres y 3 mujeres; en Tecate se 

eligieron 2 hombres y 3 mujeres; en Ensenada fueron electos 2 hombres y 3 mujeres; y en el 

caso de Playas de Rosarito 2 hombres y 3 mujeres, que con ello se da cumplimiento a la 

proporción de 3-2. 

Ahora bien, que tal como ha quedo de manifiesto en el antecedente número 11 del presente 

Dictamen, la representación partidista en el proveído JAFV/39n,020 que presenta ante esta 

3 Jurisprudencia 7/2015. PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN 
MUNICIPAL.-La interpretaci6n sistemática y funcional del derecho a la participaci6n política en condiciones de igualdad, a la 
luz de la orientaci6n trazada por los artículos 1 º, 2. 4, 41. base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el contexto de los artículos 2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticas; 1. 23. 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos: 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminaci6n de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; I, 11y111. de la Convención de los Derechas Políticos de la Mujer; 4, Inciso j); y 5 de la Convenci6n Interamericano 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra lo Mujer; permite afirmar que los partidos y las autoridades electorales 
deben garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas municipales desde una doble dimensión. Por una parte, 
deben asegurar la paridad vertical. poro lo cual están llamados a postular candidatos de un mismo ayuntamiento para 
presidente, regidores y sfndicos municipales en igual proporci6n de géneros; y por otra, desde un enfoque horizontal deben 
asegurar lo paridad en el registro de esas candidaturas, entre los diferentes ayuntamientos que forman parte de un determinado 
Estado. A tr~s de eso perspectiva dual, se alcanza un efecto .Xi/ y material del principio de paridad de género. lo que posibilita 
velar de manera efectiva e integral por el wmplimiento de las obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar '°" 
derechos humanos de las mujeres. La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de mayo de dos mil quince, aproo&- '. 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y~'.·. / 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, Año 8, Ni'.imero 16, 201 S, páginas 26 y · :<" 
27. ,_ 
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autoridad, derivado de la observación efectuada en el tema relativo a la designación de la C. 

Yadira Elizabeth Renata Cota, quien fuera designada a ocupar dos cargos, uno como 

Coordinadora Jurídica del Comité Municipal de Tecate y otro como Secretaria de Acuerdos 

de la Comisión de Honor y Justicia. 

El Partido de conformidad a sus facultades estatutarias, manifiesta que con posterioridad 

realizaran la sustitución de la Coordinadora Jurídica del Comité Municipal de Tecate, por lo 

cual dejaran insubsistente dicha designación; quedando acéfalo tal cargo. 

Vll.3 COMITÉ ESTATAL DE VIGILANCIA 

·- --- ~ 

COMITE ESTATAL DE VIGllANCIA 

Car205 Nombres Género 
Presidencia Paul Dávila Molina H 
Vicepresidencia Brenda Guadalupe Alcaraz Fi~ueroa M 
Secretaría de Acuerdos Sara Contreras Zarate M 

Vll.4 COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

-- -- ---
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 

Cargos Nombres Género 
Presidencia Idalia Gómez Rivera M 
Vicepresidente Rubén Ángel Velázquez Reyes H 
Secretaría de Acuerdos Yadira Elizabeth Renata Cota M 

Es de señalar que la Base quinta de la Convocatoria, se estableció que en la elección de las 

fórmulas de los órganos de gobierno se debería postular dos mujeres y a un hombre, por lo 

que con ello se da cumplimiento a la proporción de 2-1 , en la conformación del Comité Estatal 

de Vigilancia y de la Comisión de Honor y Justicia, respectivamente. 

Ahora bien, tal como se estableció en el requerimiento efectuado a la representación 

partidista, en él se señaló que la persona designada como Secretaria de Acuerdos en la 

Comisión de Honor y Justicia, también fue nombrada como Coordinadora Jurídica en el 

Comité Municipal de Tecate, contraviniendo así, lo dispuesto al artículo 57 de la norma 

estatutaria, la cual establece que para poder ser miembro de la Comisión de Honor y Justicia, 

se requiere no tener ningún otro cargo directivo dentro de la misma. 

Al respecto, la representación Partidista en su Oficio número JAFV/39/2020 mediante el 

cual da respuesta en alcance al requerimiento efectuó pronunciamiento con respecto a que" , . 
dejara subsistente la designación como Secretaria de Acuerdos en la Comisión de Honor y\ , 
Justicia, no así, la de Coordinación Jurfdica en el Comité Municipal de Tecate. y 
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Vll.5 COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 

COMIStoN ESTATAL ELECTORAL 

Cargos Nqmbres Género 
Presidencia Lorena Ontiveros Cárdenas M 
Secretaria Técnica José Ricardo Muñoz Mata H 
Comisionada María Mercedes AnRulo Félix i M 
Comisionado Juan Francisco Renata Cota H 
Comisionado Jairo Noé Mendoza Guzmán H 
Comisionada Patricia Alcaraz Figueroa M 
Comisionada Mayra Adilene Cortes Mateo i M 

Que atento a lo expuesto en la Base quinta de la Convocatoria, se estableció que en la elección 

de las fórmulas de los órganos de gobierno se debería postular dos mujeres y un hombre. 

Luego entonces, dado que la Comisión Estatal Electoral, como órgano colegiado de gobierno 

prevé en su numeral 64 de la norma estatutaria del Partido, su conformación será de cinco 

comisionados electos por el Congreso Estatal, un Secretario Técnico adscrito a la Presidencia 

de la Comisión; es menester referir que en dicha Base, no precisó cómo sería dicha 

postulación, sin embargo, como un aspecto esencial diremos que aunque la paridad, no haya 
quedado definida expresamente esta se cumplió, dado que el partido la observo en la 

integración de su órgano, al quedar conformada por 4 mujeres y 3 hombres. 

VIII. REFORMA DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO 

Que, atendiendo a los principios de certeza y seguridad jurídica en la revisión de las 

adecuaciones a los Estatutos del Partido, esta Comisión se limitara a analizar las disposiciones 

que hayan sido armonizadas, que en esencia fueron los artículos 42, fracción 111; 52, fracción 

111; 62, 71 , fracción IX; 89 fracción 1; 92 fracción 1; 1 12, 1 17 y 1 3 1 , de los Estatutos. 

Sobre este tema, el Congreso Estatal precisó los artículos que serían objeto de reforma y 

adecuación a fin de dar cumplimiento aJ resolutivo cuarto del Dictamen número 28 mediante 

el cual se aprueba el registro de Encuentro Social de Baja California, como Partido Político 

Local. Por lo que se sometieron a votación, resultando aprobado por unanimidad de los 

convocados, y una vez puntuaJizado lo anterior, esta Comisión procederá a determinar si las 

reformas a los artículos de los estatutos, se ajustan al marco constitucional y legal vigente, 

tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

\ 

~ 
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~~~ 
encuentro 

social 

COMPARATIVO DE REFORMA A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA, APROBADOS EN EL CONGRESO 

ESTATAL ORDINARIO EL 31 DE OCTUBRE DEL 2020 
de 

BajaC.1-ml• 
EN LA CIUDAD DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 

TEXTO ANiERlÓR 

Artículo 42. Son atribuciones y deberes de las y los secretarios/as 
de Organización y Elecciones: 
1 all 

111. Dar seguimiento a todas las acciones y programas del 
Coml~ Directivo Nacional en los estados de su 
circunscripción; 

IV la IX 

Artfculo 52. Son facultades y obligaciones del Comit9 
Nacional de Vigilancia las siguientes: 
1a11 
111.• Asistir a las sesiones de los órganos nacionales de gobierno 
del partido, teniendo derecho a voz; 

Artículo 62. La Comisión Estatal Electoral es un órgano colegiado 
encargado de garantizar la adecuada realización de los procesos 
de elección internos nacionales, tanto para cargos directivos y de 
gobierno del partido, como de candidaturas de elección popular 
estatales. Esta Comisión será también responsable de coordinar, 
y generar los reglamentos, lineamientos y convocatorias para los 
procesos internos de elección para cargos de los órganos 
directivos y de gobierno de los comités municlpales en el Estado, 
así como para los cargos de elección popular. La Comisión será 
auxiliar en la organización, y las responsables operativas del 
desarrollo y conducción de los procesos electorales internos de 
carácter local, de acuerdo al reglamento y a las convocatorias que 
para el efecto se aprueben; en términos de lo dispuesto por el 
artfculo 121 de los Estatutos y de la legislación electoral vigente. 

Articulo 71. Funciones del Comité de Transparencia: 
la la VIII 

IX.• Las demás que le sean expresamente conferidas por el 
Comité Directivo Nacional. 

TEXTO MOOIFICAOO 

Artículo 42. Son atribuciones y deberes de las y los secretarios/as 
de Organización y Elecciones: 
1 all 

111. Dar seguimiento a todas las acciones y programas del 
Comité Directivo Estatal; 

IV la IX 

Artículo 52. Son facultades y obligaciones del Comité EstataJ 
de Vigilancia las siguientes: 
1a11 
111.- Asistir a las sesiones de los órganos estatales de gobierno 
del partido, teniendo derecho a voz; 

Artículo 62. La Comisión Estatal Electoral es un órgano 
colegiado encargado de garantizar la adecuada realización de los 
procesos de elección inte rnos, tanto para cargos directivos y de 
gobierno del partido, como de candidaturas de elección popular 
estatales. Esta Comisión será también responsable de coordinar, 
y generar el reglamento, lineamientos y convocatorias para los 
procesos inte rnos de e lección para cargos de los órganos 
directivos y de gobie rno de los comités municipales en el Estado, 
así como para los cargos de elección popular. La Comisión será 
auxiliar en la organización, y las responsables operativas del 
desarroHo y conducción de los procesos electorales Internos de 
carácter local, de acuerdo al reglamento y a las convocatorias 
que para e l efecto se aprueben; en té rminos de lo d ispuesto por 
el artículo 121 de los Estatutos y de la legislación electoral 
vigente. 

Artículo 71. Funciones del Comité de T ransparencla: 
1 ala VIII 

IX.· Las demás que le sean expresamente conferidas por el 
Comité Directivo EstataL 
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Artículo 89. "Encuentro de Jóvenes" es el órgano intemo 
responsable de atender los requerimientos y demandas de la 
poblaclón juvenil de nuestro país. Podrá ser miembro de esta 

organización cualquier ciudadano/a mexicano/a que así lo solicite 
y tenga entre 15 y 29 años ele edad cumplidos. De manera 
general, "Encuentro de jóvenes" se rá el responsable de 
promover la participación política, social y comunitaria de las y 
los jóvenes, tratando de crear condiciones que permitan el 
desarrollo de sus vocaciones y talentos, siempre comprometidos 
fuertemente con su propio desarrollo y el de su entorno. Sus 
objetivos, composición y demis puntos de organización serin 
los q ue sellale e l reglamento respectivo. 
Las funciones y deberes de Encue ntro de jóvenes son: 

1.- Definir la Estrategia Nacional de participación de las y los 
jóvenes al interior del partido; 

Artículo 92. "Encuentro de Familias" es el órgano interno 
responsable de promover la participación de las familias como 
institución social en la vida de nuestro pafs. Los retos, proyectoS, 
programas y objetivos específicos del mismo serán los que seliale 
el reglamento respectivo. De manera general, este movimiento 
pretende el estudio de la Institución famlliar y encontrar los 
mecanismos para su fortalecimiento como célula básica de 
nuestra sociedad. También busca crear los espacios de 
convivencia entre las familias de los miembros del partido. 

Las funciones y deberes de "Encuentro de Familias" son: 
1.- Formular la estrategia Nacional para fomentar los valores 
y derechos de las familias; 

Artfculo 112. La elección de la Comisión Política Estatal, del 
Comité Estatal de Vigilancia; de la Comisión Est3tal de Honor y 
Justicia; y, de la Comisión Estatal Electoral se efectuará cada tres 
años en los mismos términos y bajo los n"Umos criterios que los 
que rigen para la elección de los órganos DirectiYos 
Nacionales de l partido contetlidos en los presentes estatutos, 
en los reglamentos aprobados para e l efecto y en la legislación 
electoral vill!nte. 

Necesariamente la elección de estos órganos de gobierno se 
realizará el mismo dfa y lugar e n que se efectué la de l Comité 
Directivo Estatal por el Congreso Estatal. 

Articulo 117. Las ausencias de los miembros del Comlt6 
Directivo Nacional establecidos en el artículo 30 de los 
presentes Estatutos serán suplidas por la designación de la o del 
Presidente/a en acuerdo con la o el Secretario/a General y con 
la ratifkaci6n de la Comisión Política Estatal. 

Artículo 131. Los órganos directivos y de gobierno 
responsables de cada reglamento, en coordinación con el 
Comité Directivo Nacional, determinarán el procedimiento 
para la elaboración de estos Instrumentos normativos, asf como 
el de sus reformas y adiciones. Dichos reglamentos, serán 
presentados por el Comité Directivo Nacional para la 
aprobación de la Comisión Política Nacional. 
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Articulo 89. "Encuentro de Jóvenes" es el órgano inte rno 
responsable de atender los requerimientos y demandas de la 
población juvenil de nuestro estado. Podrá ser miembro de esta 
or¡anización cualquier ciudadan<l/a mexicanQla que asl lo soricn:e 
y tqa encre 1 S y 29 afias de edad cumplidos. De manera 
general, "Encuentro de Jóvenes" sera el responsable de 
promover la participación polítlca, social y comunitaria de las y 
los jóvenes, tratando de aear condiciones que permitan el 
desarrollo de sus vocaciones y talentos, siempre comprometidos 
fuertemente con su propio desarrollo y el ele su entorno. Sus 
objetivos, composición y dem*s puntos de organización serán 
los que señale e l reglame nto respectivo. 
Las funciones y deberes de Encuentro de Jóvenes son: 

1.- Definir la Estrategia Estetal de participación de las y los 
jóvenes al interior del partido; 

Artículo 92. "Encuentro de Familias" es el órgano Interno 
responsable de promover la participación de las familias como 
Institución social en la vida de nuestro pafs. Los retos, proyectos, 
programas y objetivos espedficos del mismo serin los que seliale 
el reglamento respectivo. De manera general, este movimiento 
pretende el estudio de la Institución familiar y encontrar los 
mecanismos para su fortalecimiento como célula básica de 
nuestra sociedad. También busca crear los espacios de 
convivencia entre las familias de los miembros del partido. 

Las funciones y deberes de MEncuentro de Familias" son: 
1 •• Formular la estrateaia Estatal para fomentar los valores y 
derechos de las familias; 

Artículo 112. La elección de !a Comisión Polltica Estatal, del 
Comité Estatal de Vigilancia; de la Comisi6n Estatal de Honor y 
Justicia; y, de la Comisión Estatal Electoral se efectuará cada tres 
a/los en los mismos términos y bajo los mismos criterios que los 
que rigen para la elección de los órganos Directivos 
Municipales del partido contenidos en los presentes estatutos, 
en reglamento aprobado para el efecto y . en la legislación 
electoral vigente . 

Necesariamente la elección de estos órganos de gobierno se 
realizará el mismo día y lugar en que se efectué la del Comité 
Directivo EstAilal por e l Congreso Estatal. 

Articulo 117. Las ausencias de los miembros del Com~ 
D irectivo Estatal establecidos en el artículo 30 de los presentes 
Estatutos serin suplidas por la designación de la o de l 
Presidente/a en acuerdo con la o el secretarlo/a General y con 
el conocimiento de la Comisión PoUtíca Estatal. 

~Artículo 131. Los órganos directivos y de gobierno 
responsables de cada materia, en coordinación con el Comité 
Directivo Estatal, determinarán el procedimiento para la 
elaboración de este Instrumento normativo, asl como el de sus 
reformas y adiciones. Dicho reglamento, serán presentados por 
el Comité Directivo Estatal para conocimiento de la Comisión 
Política Estatal 

29 
·, 

~ 



IEE , ............. 
Baja Cofifomla 

Para que las reformas o adiciones a los reglamentos internos del 
partido sean validadas, se requerlra del voto de las dos 
terceras partes de los integrantes de la Comisión Politica 
Nacional presentes en la sesión que corresponda. En todos los 
casos la votación sera nominal y, en caso de empate, la o el 
Presidente/a de la Comisión tendrá voto de calidad. 
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Para que las reformas o adlciones al reglamento interno del 
partido sean validadas, se requerirá del voto de la mayoria 
absoluta de los integrantes del Comité Directivo Estatal 
presentes en la sesión que corresponda. En todos los casos la 
votación será nominal y, en caso de empate, la o el Presidente/a 
del Comité tendrá voto de calidad. 

Puntualizado los artículos anteriores, estos cambios los ponemos de relieve a fin de ser 

analizados y que de su simple lectura se observa que dichos cambios se traducen en la 

armonización y adecuación orden de nivel estatal, y que solo en el artículo 131 existe una 

modificación en lo que respecta a las reformas o adiciones al reglamento interno del partido 

para que estas sean validadas, se requerirá del voto de la mayoría absoluta de los integrantes 

del Comité Directivo Estatal presentes en la sesión que corresponda. 

Por lo tanto, esta Comisión declara procedente la reforma de los artículos que han señalados 

en el recuadro que antecede, por haberse realizado a lo establecido en la Ley General y en 

cumplimiento a los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los 

Partidos Políticos respecto del procedimiento democrático que debe prevalecer en la vida 

interna del Partido. 

También, se hace oportuno destacar que no se recibieron impugnaciones por parte de los 

militantes en términos del artículo 30 de la Ley de Partidos, una vez que esta autoridad dio 

difusión en un periódico de circulación estatal, así como en el portal institucional. 

IX. REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA 

En ese orden de ideas, procederemos al análisis en un contexto general del documento 

denominado "Reglamento de Transparencia del Partido Encuentro Social de Baja California", 

cuyo contenido se contrae a nueve páginas, consta de 25 artículos y cuatro transitorios que 

al efectuar el contraste con la Constitución Local y la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información pública para el Estado de Baja California. 

De igual modo, establece la conformación y atribuciones del Comité de Transparencia, así 

como lo relacionado con la información que se encuentra en posesión o genere el Instituto 

Político como sujeto obligado. También señala los trámites que deberán realizar para solicitar 

información, los recursos de impugnación que podrán hacer valer los solicitantes; los criterios 

de protección de datos personales. 

En términos generales, es dable señalar, que, dicho Reglamento de Transparencia, cumple 

con los extremos mínimos, esto conforme a las disposiciones en la Ley de la materia 
\ 
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X. CONSIDERACIONES RESPECTO DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DEL 
PADRÓN DE AFILIADOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA 
CALIFORNIA 

Del mismo modo esta Comisión revisó el cumplimiento de los requisitos constitucionales, 

legales y estatutarios que deben observar los Partidos Políticos para la renovación de sus 

órganos de dirección. 

Tratándose de las previsiones que establecen los Estatutos del Partido, se establece como 

un requisito de elegibilidad para integrar sus órganos directivos, el de la militancia en ese 

Instituto Político y de acuerdo con las reglas de su proceso interno, este requisito se tiene 

por acreditado con la solicitud de registro firmados por los aspirantes, y del Dictamen 

emitido por el Presidente del Comité Estatal del Partido, con fundamento en el artículo 

transitorio de la Convocatoria de fecha 14 de octubre del presente, que resuelve respecto 

de las solicitudes de registro presentadas ante el Secretario General, a efecto de integrar los 

diversos cargos a las fórmulas, la validez y procedencia de los requisitos y en el caso que nos 

ocupa, la instancia partidista competentes, tuvo por satisfecho este requisito con la 

presentación de la solicitud ante la instancia partidista competente. 

Como ya se comentó, la revisión del proceso designación de las personas a ocupar diversos 

cargos dentro del Partido, comprendió el análisis y verificación del cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales, legales y estatutarias aplicables. 

En ese tenor, esta Comisión estima oportuno resaltar que, del análisis integral del expediente 

puesto a su consideración, es dable afirmar que las designaciones se realizaron dentro de los 

parámetros de un proceso electivo democrático; esto es garantizando la equidad en la 

contienda para ocupar un cargo partidista, el ejercicio libre del voto, así como la adopción 

del criterio de mayoría para !a elección de los ganadores. 

Así también, es necesario establecer que para esta Comisión es imperativa la prevalencia de 

los derechos político electorales de estos ciudadanos que han manifestado su voluntad para 

formar parte de un partido político• y aún más, el derecho de participar en los procesos 

internos de toma de decisiones, integrando los órganos de gobierno del Partido. 

~Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, jurisprudencia 24/2002 con el rubro DERECHO DE AFILIACIÓN 
EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. CONTENIDO Y ALCANCES. El derecho de afiliación político-electoral 
establecido en el art{cu/o 41, fracción I, párrafo segundo, in fine, de la Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relac/6n con lo dispuesto en el artículo 5o., párrafos I y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora/es, es un 
derecho fundamenta/ con un contenido normativo más específico que e/ derecho de asociación en materia política, ya que se 
refiere expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos mexk.anos para asociarse libre e individualmente a los partidos políticos 
y o las agrupaciones políticas. y si bien el derecho de afiliación libre e individual a los partidos f'Odría considerarse como un simple 
desarrollo de/ derecho de asociación en materia político, lo cierto es que el derecho de afiliación -en el contexto de un sistema 
constitucional de partidos como el establecido en el citado artículo 41 constitucional- se ha configurado como un derecho básico 
con caracteres propios y, por tanto, con mayor especificidad que e/ derecho de asociación y está prantizado jutisdiccionalmente 
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De lo anterior se sigue, que si bien existen defectos de no estar en el padrón del Partido, 

con las que se acredita un requisito de elegibilidad de los ciudadanos electos, estos no son 

suficientes para cuestionar la veracidad y legitimidad del resultado de ese proceso electivo, 

en tanto existen otros elementos de convicción que permiten corroborar la identidad de la 

militancia de ese partido con la ciudadana electos, que la voluntad mayoritaria de la 

membrecía de que esas personas ocupen los cargos a los que fueron postulados, así como 

que ese proceso comicial se realizó en condiciones de libertad y equidad. 

Toda vez de la obligación impuesta a todas las autoridades en el marco jurídico mexicano a 

través del artículo 1° de la Constitución General, respecto a la promoción, respeto, 

protección y garantía de los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En síntesis, el análisis realizado por esta Comisión, en ejercicio de su facultad de control de 

regularidad electoral, nos lleva a concluir que el proceso de renovación de órganos partidistas 

cumplió con los mínimos democráticos que establece el sistema electoral mexicano y en 

consecuencia debe tenerse como válido.5 

mediante el sistema de medios de impugnación en materia electora/ previsto en el artículo 41, fracción IV. primer f>árrofo, in fine, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la Constitución federal. Además. el derecho de afiliación comprende 
no sólo Ja potestad de formar parte de los partidos políticos y de las asociaciones polfticas, sino también la prerrogativa de 
pertenecer a éstos con todos los derechas inherentes a tal pertenencia; en particular, el derecha fundamental de afiliación político­
electorol consagrado constitucionalmente faculta a su titular para afiliarse o no libremente a un determinado partido político, 
conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Del mismo modo, lo libertad de afiliación no es un derecho absoluto, ya 
que su ejercicio está sujeto a una condicionante consistente en que sóla los ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e 
individualmente a los partidos polft/cos. Igualmente, si el ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través de los institutos 
políticos, debe cumplirse con los formas específicas regulados por el legislador para permitir su intervención en el proceso electoral. 
Tercera Época: Nota: El contenido del artículo 41 , fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 41 , fracción VI, de Ja Constitución vigente; asimismo, el 5, párrafos 
1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales corresponde con el artículo 5, párrafos 1 y 4 del 
ordenamiento vigente. La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de 
seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
5 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis V/11/2005 con el rubro ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS.- Los partidos políticos son el resuhado del ejercicio de la libertod de asodcción en materia política, previsto en los 
articulas 9o., f>árra(o primero, 35, fracción 111, y 41, f>árrofo segundo, fracción l. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de los disposiciones jurfdicas relativas que aseguren 
o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabado expresión, en cuanto que no se hogo nugatorio o se 
menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con la anterior, desde la propki 
Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en /os programas, 
principios e ideos que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una amp'lR, .. 
libertad o capacidod autoorganizativa en favor de dichos institutos polfticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente"'.:. ..... ,.~ / 
que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos E.lectora/es se prevén las disposicione~ ~ 
normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezco, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los · 
aspectos declarativos, idealógicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimlrfo o limitaría 
indebidamente esa libertad outoorgonizativo para el ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se 
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Por esta razón, es necesario conminar al Partido a que realice las acciones necesarias para 

reflejar lo establecido en su archivo documental y actualizar el Sistema de Verificación de 

Padrones de Afiliados de los Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, con la finalidad 

de garantizar el derecho de afiliación de sus militantes y generar certeza sobre la información 

que yace en dicho sistema. 

Con lo anterior, es dable concluir que del análisis integro de los documentos soporte del 

procedimiento de designación de los delegados en los 17 D istritos Electorales y de los 5 

Comités Directivos Municipales; así como del Comité Estatal de Vigilancia; la Comisión 

Estatal de Honor y Justicia; y de la Comisión Estatal Electoral del Partido, esta Comisión 

estima proponer al Consejo General su procedibilidad ya que cada una de sus etapas se llevó 

a cabo en cumplimiento en las leyes aplicables en la materia, así como en la normatívidad 

estatutaria del propio Partido. 

En consecuencia, por todas las consideraciones expuestas esta Comisión somete al Órgano 

de D irección Superior, los siguientes: 

establece en favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos palfticos, no es 
omnfmoda ni ilimitado. ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo bdsico o esencial del 
correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de los propios 
ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea 
porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarios, no razonables o no las requiera el inter~s general, ni el 
orden público. De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y le,alidad respecto de la normativa 
básica de los partidos políticos, la autoridad electora/ (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en e/ de vfa 
de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del 
partido, que ejercen individuo/mente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido político, y. por otra, el de libertad de 
auto organización correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En suma, el control 
administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la expresión 
del particular derecho de los afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la formacl6n de la voluntad 
partidaria (especificamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicho atribución de verificación en 
la imposición de un concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido político, 
parque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de un mfnifr!O democrático 
para entender que asl se d~ satlsfaccián al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar lo coexistencia 
de un derecho individual y el que atañe a la entidad de· interés público creada por aquéllos. Tercera Época: juicio para la 
protección de los derechos polftico-e{ectorales del ciudadano. SUP-JDC-803/2002 . Juan Hernóndez Rivas. 7 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henriquez. Secretario: Gustavo Avilés jaimes. Jurisprudencia y T~ 
Relevantes 1997-2005. ComfJilación Ofidal, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y \ 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Es procedente la designación de los Delegados de los 17 Distritos Electorales, 

de la elección de los integrantes de los Comités MunicipaJes de Mexicali, Tijuana, Ensenada, 

Tecate y Playas de Rosarito, en términos del Considerando VII. I y Vll.2 del presente 

Dictamen. 

SEGUNDO. Es procedente la designación de los integrantes del Comité Estatal de 

Vigilancia, en términos del Considerando Vll .3 del presente Dictamen. 

TERCERO. Es procedente la designación de los integrantes de la Comisión EstataJ de 

Honor y Justicia, en términos del Considerando Vll.4 del presente Dictamen. 

CUARTO. Es procedente la designación de los integrantes de la Comisión Estatal Electoral, 

en términos del Considerando Vll.5 del presente Dictamen. 

QUINTO. Es procedente la adecuación de los artículos 42, fracción 111; 52, fracción 111; 62, 

71, fracción IX; 89 fracción I; 92 fracción I; 1 12, 117 y 131, conforme a lo aprobado en el 

Congreso Estatal, celebrado el 31 de octubre del 2020, en términos del Considerando VIII 

del presente instrumento. 

SEXTO. Es procedente la aprobación del Reglamento de Transparencia, en términos del 

Considerando IX del presente dictamen. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expidan las constancias de 

acreditación respectivas, a partir de la aprobación del presente Dictamen por el Consejo 

GeneraJ. 

OCTAVO. Notifíquese mediante oficio el presente dictamen al Representante del Partido 

Encuentro Social de Baja California, acreditado ante este Consejo General, a más tardar al 

día siguiente de su aprobación. 

NOVENO. Notifíquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema SIVOPLE, 

para efectos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 3, de la Ley General de Partidos. 
~ 

, ~,~/ 
DECIMO. Publíquese los puntos resolutivos del Presente Dictamen en el Periódico Oficial ~ 

del Estado de Baja California. 
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DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente dictamen en la página de Internet del Instituto 

Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

DADO en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral, en la ciudad de Mexicali, Baja 

California, a los once días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

..... " 

<_ 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

-·-·-- --····-~- J /) 
~ .. , 

C. JORGE ALBERTO A~NDA MIRAND 

voCA/. VOCAL 

BORAH ESQUIVEL BARRÓN 


